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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03408/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proceda a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc529215722]ANTECEDENTES

1. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho, -------------------- ---------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00004/DIFMETEPEC/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo de 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones. Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario  y todos los conceptos que forman parte de  sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza y similares. (Sic).
Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

2. El día doce (12) de septiembre del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos a la solicitud de información, anexando los archivos denominados:

a)  “Q5OSFEM2018.pdf”: contiene la nómina de los trabajadores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en la cual se aprecia información correspondiente a la primera quincena del mes de marzo de dos mil dieciocho.

b)  “Q6OSFEM2018.pdf”: contiene la nómina de los trabajadores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en la cual se aprecia información correspondiente  a la primera quincena del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

3. El día catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente 03408/INFOEM/IP/RR/2018,  en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

a) Acto Impugnado: “la respuesta del sujeto obligado” (Sic)
b) Razones o Motivos de Inconformidad: “la información es incompleta, no menciona los excedentes solicitados, como compensación, gratificación, sobresueldo, etc.” (Sic). 
4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03408/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de  fecha  veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo  de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de esta manera para que el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado procedente.

6. En fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “20180925115049202”, por medio del cual rindió Informe Justificado, reafirmando su respuesta inicial sin anexar información novedosa a la controversia, mismo que se hará de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución. 

7. Conforme a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para expresar lo que a su derecho conviniera. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc529215723]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc529215724]PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver  del presente recurso de conformidad con el artículo 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  5, párrafos vigésimo, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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10.  El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en el formato previamente aprobado para tal efecto, y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular, es preciso señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día  doce (12) de septiembre del presente año, de tal manera que el plazo para interponer el recurso transcurrió del trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho al tres (3) de octubre de dos mil dieciocho; derivado de lo anterior, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día catorce (14) de septiembre del año en curso, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente

11. De esta manera, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el presente recurso de revisión resulta procedente. 

12. En este orden de ideas, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva dicho recurso. 
[bookmark: _Toc529215726]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

13.  El particular en su solicitud, requirió al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec la siguiente información: 

a) Nómina de las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho, con el nombre de cada servidor público; su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones;
b)  Nómina de las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho, con el nombre de cada servidor público, y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de  cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza y similares.

14.  En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO  hizo entrega de la información,  por medio de la relación de los empleados del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec y que corresponde a la primera quincena del mes de febrero de dos mil dieciocho y primera quincena de marzo de dos mil dieciocho; en las cuales  se aprecia: tipo de información, número de quincena, las faltas del empleado, días efectivamente pagados, fecha de adscripción, categoría, nombre completo, centro de trabajo, departamento, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto. 

15.  Derivado de las constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en la respuesta a la solicitud de la información, no se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de los trabajadores sindicalizados, lista de raya, personal de confianza y similares; así como la omisión de la entrega de la nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo. 

16. Por su parte el RECURRENTE  se inconforma esencialmente, señalando como acto impugnado “La respuesta del sujeto obligado”  y manifestando como razones o motivos de inconformidad que: “la información es incompleta, ya que no menciona  los excedentes solicitados, como compensación, gratificación, sobresueldo, etc.” 

17.  Ahora bien, resulta necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir su Informe Justificado, no modificó su respuesta original a la solicitud de la información, resaltando que no hizo pronunciamiento alguno respecto de los trabajadores sindicalizados, lista de raya, personal de confianza y similares; así como de la omisión de la entrega de la nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo.  

18. De esta este modo en términos meramente procedimentales, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión, establecidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
“…
V. La entrega de información incompleta:
…”
19. En tales condiciones, el estudio de la presente resolución versará a efecto de determinar si la información entregada por el SUJETO OBLIGADO colma todos y cada uno de los puntos que fueron solicitados por el RECURRENTE  través de su solicitud.
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I. De la respuesta a la solicitud.

20. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar  el contenido de las actuaciones que obran en el expediente electrónico,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  de esta manera, este Órgano Garante  dictará la resolución correspondiente, tomando en consideración todos y cada uno de los elementos aportados por las partes, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo a lo establecido por el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21.  Para analizar el presente asunto es necesario señalar la materia del mismo la cual consiste en que el RECURRENTE primordialmente solicitó lo siguiente: 

1. Nómina de las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho, con el nombre de cada servidor público, su salario bruto sin excedentes o compensaciones. 
2. De los servidores públicos señalados en el numeral anterior, también se requirió la siguiente información: sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona de nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza y similares. 
22. Una vez precisado lo anterior, lo conducente es analizar de oficio la respuesta a la solicitud de acceso a la información. Así que por cuanto hace a las constancias que obran en el  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se tiene que el sujeto obligado remitió  dos documentos electrónicos en formato PDF, denominados: 

a) “Q5OSFEM2018.pdf”: contiene la nómina de los trabajadores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, y que corresponde a la primera quincena de marzo de dos mil dieciocho; en las cuales  se aprecia: tipo de información, número de quincena, las faltas del empleado, días efectivamente pagados, fecha de adscripción, categoría, nombre completo, centro de trabajo, departamento, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto. 

b) “Q6OSFEM2018.pdf”: contiene la nómina de los trabajadores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, y que  corresponde a la primera quincena de febrero de dos mil dieciocho, en las cuales  se aprecia: tipo de información, número de quincena, las faltas del empleado, días efectivamente pagados, fecha de adscripción, categoría, nombre completo, centro de trabajo, departamento, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto. 
23. Del punto anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta, y que ésta cumplió parcialmente con la información referente al requerimiento de nómina de las dos quincenas de marzo de dos mil dieciocho. Sin embargo, a pesar de que éste proporcionó la nómina en la cual contiene: sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto; no corresponde a la quincena de la temporalidad  solicitada, toda vez que el documento que adjunta el SUJETO OBLIGADO en respuesta, corresponde a la primer quincena del mes de febrero de dos mil dieciocho, información que no concierne con aquella requerida por el hoy RECURRENTE.
24. Así mismo, en la información entregada por el SUJETO OBLIGADO, de manera específica en el documento “Q5OSFEM2018.pdf”, sólo concierne a la primera quincena del mes de marzo de dos mil dieciocho, resultando faltante la información correspondiente a la segunda quincena del mismo mes, de acuerdo con lo solicitado por el recurrente. 

25. En este tenor, resulta preciso señalar que el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto del personal de confianza y similares así como de la lista de raya en ninguno de los dos documentos entregados por el mismo. 

26. Ahora bien, por lo que respecta al Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a reiterar su respuesta, manifestando que la información proporcionada en los documentos electrónicos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  corresponde a la ¨Nómina General que el Sistema Municipal entrega de manera mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM);  la cual se realiza de acuerdo con los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal, aduciendo que la información es oficial y garantiza la confiabilidad de la misma. 

27. Derivado del punto anterior, es preciso señalar que si bien él  asume la veracidad de la información proporcionada, también lo es que el contenido de la misma no satisface los elementos requeridos por el hoy RECURRENTE, omitiendo nuevamente la información que respecta a la segunda quincena el mes de marzo de dos mil dieciocho y no realizando ningún pronunciamiento sobre la lista de raya, así como el personal sindicalizado y de confianza. 

28. Es de esta manera,  que llegamos al análisis medular de lo solicitado por el hoy RECURRENTE y de esta manera poder determinar si existe fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer y administrar información de nómina de su personal, así como de los conceptos que fueron requeridos en la solicitud primigenia.

29. Ahora bien, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto a la información en comento,  asume tácitamente que la posee, genera y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se   les   requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.  

30. Sin embargo, aunque el SUJETO OBLIGADO haya hecho entrega de  información a través de su respuesta, como se mencionó anteriormente, no se colmaron todos los puntos que se desprenden de la solicitud del RECURRENTE, luego entonces este Órgano Garante considera oportuna realizar el estudio oportuno sobre cada uno de los elementos constituyentes de la información requerida. 

II. Del concepto de nómina 

31. Es importante mencionar que el hoy RECURRENTE a través de su solicitud requirió información referente a “sueldos y salarios” de los servidores públicos de dicho SUJETO OBLIGADO; sin embargo ambos términos hacen referencia al mismo concepto, el cual se circunscribe a la retribución o remuneración por la prestación de servicios; luego entonces se hace del  conocimiento al RECURRENTE para abordar el análisis de la presente resolución.

32. Una vez precisado lo anterior, resulta importante mencionar que  la información consistente en la nómina del personal de dicho organismo, se trata de información que deriva de manera enunciativa más no limitativa del término “nómina”, el cual si bien no existe una definición concreta en nuestra legislación, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión, el Glosario de “Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública A.C. el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

33. Así mismo, resulta conducente determinar que el citado término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso de la Ley Federal del Trabajo, en su numeral 804 fracción II, el cual establece lo siguiente:

 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido)

34. Es así que se puede comprender que la nómina resulta ser un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les debe remunerar fruto de los servicios que éstos realizan para los entes públicos a los cuales se encuentren adscritos en el cual se asienten sus percepciones brutas, deducciones y monto neto recibido de tales empleados. 

35. En este tenor, resulta conducente precisar que tales remuneraciones señaladas en el párrafo anterior son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y en este sentido el artículo 61 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que contempla lo siguiente: 

“Artículo 61.
(…) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido).

36. Conforme a el precepto citado, es necesario mencionar que la Ley de Fiscalización superior del Estado de México tiene por objeto determinar las disposiciones encaminadas a fiscalizar auditar y revisar las cuentas y los actos que conciernen a la aplicación y uso de los recursos públicos del Estado y Municipios, en esta tesitura para que se cumplimente dicho precepto las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente reemitirán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, documento designado Informe Mensual, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 32 segundo párrafo, el cual sustenta que: 
“Articulo 32.-

       Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

37. De tal manera que para el cumplimiento de tal objeto, el Órgano Superior de Fiscalización emite los lineamientos, criterios, procedimientos y sistemas para realizar acciones de control y diversas gestiones con el propósito de la fiscalización de las cuentas de índole pública así como los informes trimestrales y mensuales.

38. En vista de lo expuesto en el párrafo que antecede, nos conduce a citar el ordenamiento que sirve de fundamento para la realización y presentación de los Informes Mensuales denominado Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, herramienta que a su vez determina los formatos que constituyen los requerimientos financieros, patrimoniales y presupuestales necesarios para la presentación de cuentas públicas. 

39. Esto es así dado que en la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) discos, los cuales se entregarán mensualmente, y dos (2) discos más en el mes de enero, los cuales también se integrarán después de veinte (20) días hábiles finalizado el mes, consecuentemente la conformación de los discos  es  de la siguiente manera: 

a. Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema      Electrónico Auditor (Archivos txt).
b. Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
c. Disco 3.- Información de Obra.
d. Disco 4.- Información de Nómina.
e. Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
f. Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
g. Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
h. Disco 8.- Programa anual de Obra Pública.

40. Ahora bien, en cuanto a la documentación que contiene el Disco 4.- Información de Nómina, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018 describen cada punto que deberá integrar el disco, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]

41. De ello se desprende que efectivamente  el SUJETO OBLIGADO genera, administra, y posee la información solicitada por el RECURRENTE.

42. De esta manera, resulta preciso señalar que de acuerdo con la información que adjuntó el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información del Estado de México (SAIMEX),  y que a su vez manifestó mediante  su Informe Justificado, la lista de nómina entregada corresponde a el Informe Mensual que se presenta y se entrega ante el  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); y de esta manera, de acuerdo con  los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, el formato requerido para la presentación del citado Informe corresponde a la siguiente imagen: 
[image: ]

43. Como se desprende de la imagen que antecede, los formatos que establecen los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, deben de contener las siguientes columnas:  
4. Tipo;
5. No. De quincena;
6. Consecutivo;
7. Faltas;
8. Días pagados;
9. Fecha de adscripción;
10. No. De empleado;
11. Categoría;
12. No. De ISSEMYM;
13. CURP;
14. Nombre completo;
15. RFC;
16. Centro de trabajo;
17. Departamento;
18. Número de cuenta bancario;
19. Sueldo bruto;
20. Percepciones;
21. Deducciones; y
22. Sueldo neto.

44. Derivado de los instrumentos normativos citados,  es de señalar que la información que adjuntó como respuesta el SUJETO OBLIGADO resulta compatible con el formato emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; sin embargo, como es de apreciarse en las constancias que obran en el (SAIMEX), y  en el citado formato, los documentos que fueron adjuntados como respuesta a la solicitud del hoy RECURRENTE, no contienen la información en las columnas correspondientes a: 
10. No. de Empleado 
11. No. de ISSEMyM
13. CURP
14. RFC 
18. NO. de Cuenta Bancario 

45. Lo anterior es así, dado que el SUJETO OBLIGADO intentó realizar una aparente versión pública de la información entregada como respuesta; sin embargo lo concerniente a ello será abordado de manera precisa el apartado de la Versión Pública. 

46. Es así que esta ponencia considera que la información que expone el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta a la solicitud primigenia, así como su confirmación en el Informe Justificado correspondiente, satisface parcialmente el derecho de Acceso a la Información del hoy RECURRENTE, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo de Integral de la Familia de Metepec remitió los formatos de nómina que compete sólo a la primera quincena de marzo del año en curso, omitiendo la información que respecta la segunda quincena del mismo mes. 

III. Del personal de confianza y sindicalizado 

47. Por otro lado, respecto a la información que concierne al tipo de  relación laboral de los trabajadores adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, del personal sindicalizado o de confianza se determina lo siguiente:  

48. De acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo uno, tercer párrafo que indica lo sucesivo:
Artículo 1:
“…El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.”

49. De lo anterior se colige el hecho de que las relaciones laborales que surjan entre el Estado y los particulares, y que tengan como objeto la prestación de servicios públicos se llevaran a cabo mediante convenios celebrados entre ambas partes. 

50.  De la misma manera, el artículo 8 de la ley referida hace mención por lo que respecta a los trabajadores de confianza, y que define lo siguiente: 

“ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
II.  II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. (…)”
51. Del precepto citado se desprende que los trabajadores de confianza serán aquellos que requieran la intervención del titular del órgano u organismo de que se trate, y que a su vez este titular será el responsable realizar los nombramientos necesarios del personal requerido para la realización de actividades y funciones de acuerdo a la naturaleza del mismo. 

52. Es necesario mencionar que de acuerdo con el artículo 54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cada institución pública contará con un ordenamiento en específico denominado “Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo”: 

	“ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable. Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada institución pública. “

53. Del párrafo citado con antelación, se desprende que dicho ordenamiento también abarca lo concerniente con el personal sindicalizado y que las condiciones a las cuales estarán sujetos los trabajadores pertenecientes a este gremio quedaran establecidas en el convenio sindical respectivo. 

54. Ahora bien,  resulta oportuno citar al reglamento referido denominado: Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec,  en su artículo 33, que decreta lo siguiente:  

“Artículo 33: …
Los trabajadores tienen la obligación de firmar los recibos o cualquier otro documento que se presente en el Sistema, siempre y cuando sirva como comprobante de pago de salarios o de cualquier otra prestación con dos días de anticipación  a fecha de pago, ya sea en el Departamento de Administración o a través de los enlaces de cada área. 
La nómina y los recibos contendrán el importe y los conceptos de pago efectuado así como los descuentos y deducciones correspondientes pudiendo expresar cualquier inconformidad con el contenido de estos en el momento en el que firme el documento….”

55. Del precepto anterior se desprende que si bien el SUJETO OBLIGADO emite un documento que ofrezca como comprobante de pago de salarios o de otra prestación, el Departamento de Administración es quien funge como área o enlace que posiblemente pueda poseer dicha información.
56.  Esto es así dado que dicha unidad administrativa a su vez se apoya en el Departamento de Recursos Humanos, que tiene como objetivo gestionar y ejecutar los movimientos y tramites de personal relacionados con los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, y que de manera específica es responsable de mantener actualizada la información que competa el registro de los movimientos de personal que se generen, a efecto de llevar un control de los servidores públicos.

57. Con lo anterior se concluye que la información concerniente a la relación laboral de cada uno de los servidores públicos ya sean de confianza o sindicalizados puede encontrarse establecida en documentos ya existentes y que obren en las mencionadas unidades administrativas.

58. Así mismo como se desprende de lo anteriormente citado, dicha información generalmente se desprende de la misma nómina, al constituir un documento en el que conste el pago de salarios;  motivo por el cual este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega de la nómina general correspondiente a la primer y segunda quincena del mes de marzo de dos mil dieciocho, en versión publica, del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, con referencia específica a los trabajadores de confianza, sindicalizados.

III. De las prestaciones adicionales 

59. Por otro lado, respecto a la solicitud del RECURRENTE por cuanto hace a las prestaciones que pudieran percibir los servidores públicos adscritos al 
 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, consistentes en sobresueldo, compensaciones , horas extras, comisiones, apoyos escolares, excedentes o similares  el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto de la misma.

60. Para el caso en particular de las horas extras, sirve citar a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y Municipios, la cual en su artículo 64 que dispone lo siguiente: 
“ARTÍCULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la fracción I del artículo 57 de esta ley. 
Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada.”
61. Del precepto citado, se deduce que las horas extraordinarias consistirán en el tiempo adicional a la jornada de trabajo de los servidores públicos, así mismo se señala la forma en la cual serán pagadas de acuerdo a la cantidad de las mismas; motivo por el cual dicha prestación se encuentra sujeta a la situación en particular de cada servidor público, más no así a todos. 

62. En este sentido, respecto a todas y cada una de las prestaciones solicitadas, al ser consideradas como adicionales al salario que perciben los servidores públicos, si bien es cierto no forman parte de las percepciones obligatorias del personal del multicitado organismo, también lo es que no se tiene la certeza de que la totalidad de los servidores las perciban o que en  un sentido afirmativo sean efectivamente pagadas a los mismos.

63. Sin embargo, dada la naturaleza de la información solicitada,  es posible que el SUJETO OBLIGADO la posea, administre, genere o recopile; y que de acuerdo con el numeral 58, se encuentre dentro de la misma área, es decir el Departamento de Administración. 

64. Así mismo, sirve robustecer lo anterior con lo establecido en el Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec: 
 	“3.3.2 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
	OBJETIVO: proponer, elaborar e integrar las acciones necesarias para que las áreas del sistema cuenten con los recursos humanos, materiales y técnicos, así como los servicios generales que contribuyan al eficiente y eficaz desarrollo de sus funciones. 
	FUNCIONES: 
1. Proponer la ejecución de políticas, normas y procedimientos establecidos en materia de personal para el pago de sueldos y prestaciones, selección, contratación, estímulos, sanciones, permiso, licencias, control de nómina, actualización de plantilla de personal, capacitación, así como lo referente a la organización y procedimientos administrativos, de acuerdo con la normatividad establecida y llevar su seguimiento.    
2. Tramitar y registrar los movimientos de personal del Sistema (altas, bajas, cambios de adscripción, permisos, licencias, vacaciones, promociones,  etc.) así como dirigir y controlar las actualizaciones de los registros y controles de asistencia y puntualidad de personal.”

65. Aunado a lo anterior y de acuerdo con la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 92, fracción VIII que dispone lo siguiente: 
“Artículo 92:
Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, función u objeto social, según corresponda la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalen: 
 (…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones , incluyendo sueldos , prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
(…)”
66. De los preceptos citados se desprende que la información en comento, es considerada parte de las obligaciones de transparencia común, y que por lo tanto el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a facilitar su acceso.

67. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el o los documentos donde conste el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral del Familia de Metepec, a quienes les sean pagadas las prestaciones adicionales. consistentes en sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares; de ser procedente en versión pública. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar , de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.  

68. Asimismo,  en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; se ordena se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia o funciones la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   

IV. De la lista de raya 

69. Resulta oportuno precisar que dentro de la información solicitada por el RECURRENTE requirió la lista de raya; sin embargo este término no tiene una connotación o definición de manera específica; sin embargo de acuerdo al “Glosario de Términos Administrativos” precisa lo siguiente:

“PERSONAL A LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya relación laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos denominados "Lista de Raya" y que, por lo tanto, carecen de nombramiento.”

70. Conjuntamente, el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo establece que:
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
	I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o contrato Ley aplicable;
	II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y
V. Los demás que señalen las leyes.”

71. Con lo anterior, se llega a la conclusión de que la lista de raya consiste en registro conformado por trabajadores a los cuales se les remunerará por los servicios que estos le presten al patrón de forma temporal.

72. En consecuencia,  el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la lista de raya en versión pública de ser procedente; referentes al personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec; por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado la información requerida en el presente asunto. 

73. Y de la misma manera, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; se ordena se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia o funciones la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
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74. Como se ha puntualizado, el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la nómina correspondiente al personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, y que concierne a las dos quincenas del mes de marzo de dos mil dieciocho, indicando al personal sindicalizado y de confianza.

75. Así mismo, conviene precisar que los documentos emitidos por el SUJETO OBLIGADO resultan compatibles con el formato de nómina emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y que debido a la naturaleza de la información solicitada en la misma obran datos susceptible de protegerse, y toda vez que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, tiene el deber de tutelar la protección de datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso, generar la versión pública de los documentos o por la información que sea susceptible de ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que resulten pertinentes.  

76. Si bien es cierto, el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta a las solicitud primigenia, proporcionó la nómina correspondiente a la primer quincena de marzo, y erróneamente a la primer quincena del mes de febrero de dos mil dieciocho; también lo es que tales documentos se envían en una aparente versión pública, ya que se encuentran testados  datos personales de los servidores públicos como son el número de empleado, el número de ISSEMyM, el RFC y el número de cuenta bancario.

77. Con lo anterior, se entiende que el SUJETO OBLIGADO reservó dicha información con el propósito de elaborar una versión pública de los formatos de Nómina General, y que cómo lo hace saber a través de su Informe Justificado se trata de los documentos que son  remitidos al OSFEM (Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México) mismos que son enviados con el propósito de presentar los informes mensuales con el efecto de facilitar la fiscalización. 

78. Sin embargo resulta oportuno mencionar que la versión pública que trató de elaborar el SUJETO OBLIGADO fue elaborada de forma incorrecta, toda vez que no se generó el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que fundamente y motive las causas por las cuales suprimió o eliminó la información contenida en dichos rubros de los formatos de Nómina General.

79. La clasificación total o parcial de la información requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información pública, y de acuerdo con criterios emitidos por diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legitimo debe reunir tres requisitos: se debe encontrar contenido en un ordenamiento legal; debe corresponder a un fin legítimo y finalmente, debe ser estrictamente proporcional  con el valor o principio que se pretende tutelar. 

80. En este sentido, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo sucesivo, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotan el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

81. La problemática a la que se enfrenta la trasparencia, estriba en el hecho de que los acuerdos de clasificación emitidos por los sujetos obligados no contienen las debidas formalidades para su observancia; tal es el caso que nos ocupa es la presente resolución. 
I. Requisitos previos 
82. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, hacen referencia que los sujetos obligados son quienes determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y quienes son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información quienes aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, recibo, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

83. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, la razón por la que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.


84. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

a) Supuestos de clasificación

1. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
2. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

85. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

86. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


87. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

II. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

88. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

89. Evidentemente, ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

90. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

91. En esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la Ley aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

92. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

93. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”
(Énfasis añadido).
94. Así, en un acto de autoridad, se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

95. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

96. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

97. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, sirve de ejemplo el caso concreto que ocupa a esta Ponencia;  una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:1] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, número de empleado, seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:	
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


98. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

III. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

99. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:
   “I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

100. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

101. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

102. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que se deba proteger tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros; junto con el acuerdo respectivo de clasificación previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar considerando las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario serán estimados como documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

103. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE resultan parcialmente fundadas en términos del artículo 179 fracción  V, en razón de la entrega incompleta de la información solicitada. 

104. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado este Órgano Garante emite los  siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


[bookmark: _Toc529215729]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer  en el recurso de revisión 03408/INFOEM/IP/RR/2018,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a. Nómina  general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018, de todos los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec con referencia específica a los trabajadores de confianza, sindicalizados;

b. Los documentos donde conste el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral del Familia de Metepec, a quienes les sean pagadas las prestaciones adicionales, consistentes en sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares correspondiente a la  primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018 ; y

c. La lista de raya referente al personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, correspondiente a la  primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018.

[bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------. 

Por lo que respecta a los incisos b y c de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado la información requerida en el presente asunto. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución a ------------------------------- y su informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03408/INFOEM/IP/RR/2018.
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